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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA PE AUMENTO NX CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

”LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.*” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION, La escrítura pÚblica de au- 
manto de ¡espital y reforma de estatutos de "LAVANDERIAS ECUATORIA» 
NAS C,A4.”, fe otorgó en la eciudal de Quito el 23 de octubre de 
1934 ante el otario Seguado del misco cantón; ha sido aprobada por 
el señor Doctor César Toral Vixquez Superintendente de Compañías, 
Interiae, zedíanto Resolución 11? 13303 de ¿1 - A 

e inscrita eu al Registro Mercantil del cnntón Suite, eje di ds del 

togiciro latoviria, tomo 16 del 19 de noviembre de 198%, 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública an” 
tes mencionada, los señoras: Fernando Donoso Cevallos y Juan Aguí- 
tre, en Sus respectivas crlídades de Presidente y Gerente Ceneral 
de "LAVARDERIAS ECUATORIANAS C,A.”, Los comparecientos son de nacio 
malidad ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en la 
ciudad de Ouíto, 

3, AUMENTO DE CAPITAL.” El capital social de la compañía se aumenta en 
la auma de $ 22'697,000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
$ 311055,000,00. 

4, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento da capital está sua 
crito Íntegranente y pagado de la sígulente msnera: 3 10,778,00 en 
numerarios $ 41192,895,00 por espitalización de las reservas lega- 
les; 5 $'643,328,00 por capitalización de las resarvas facultati- 
vas; y $ 11%850,000,00 por espitaliración ¿el «uperfvit proveniente 
de la revalorización de actívos, 

5,” NOMINA DE ACCIONISTAS, Los secionístas que han suscrito el cinco 
por ciento o aa en al presente aumento de cspítal, son los siguien 
tes: Alfredo Barreiro, Bernardo Dívalos, “Snice Dívalos de Aguírre, 
Fernaudo Cevallos, Lucrecía Donoso, Victoria Donoso, Leonardo PÉ- 
rez, Victorio Riofrlo de Sufirez y "SANTA ISABEL CIA/LTDA, * 

6,- Cono consecuencia del ausinto de capital se reforman los Artículos Quía 
to y Sexto de les estatutos sociales, los mismos que dirfins-"ARTICULO 
QUINTO, CAPITAL, =El capital social es el de CINCUENTA Y UN MILLONES CIM= 

CUENTA Y CINGO MIL SUCRES, ( $ $S1'055,000,00 ) dividida en cincuenta y 
ue will cínenanta y cíuco acciones de un mil sueras onda una. - Si la 
compañía resolviere enítir, posteriegmente, nuevas acciones, tendría 
preferencia a la suscripción de ellas los legítimos possadores de las 
aceíones suscritas y pagadas al momento de hacerse la nueva emisión y 
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a prorrata de ellas, debiendo tales legítimos poseedores ejercitar su 
derecho al respecto dentro del plazo previsto por la Ley, vencido el 
cual, las nuevas acciones podrín ser ofrecidas al píblico.- Los títu- 
los de eceiones que se enítan por aumentes futuros de capítal conter” 
Arfín el número y sería de orden.- La Junta Ceneral determinará en ea- 
da caso, el valor de suscripción de las nuevas secciones y forma de pa 
go que han de regír para los asccionístas y para el píblico.- ARTICULO 
SEXTO, NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serín ordinarias y 
nominatívas,- Las cincuenta y un mil cincuenta y cinco acciones, en 
que se halla dividido el capital social, a las que se refiere el ar- 
tículo quinto de estos estatutos corresponderían a la serie "A" e iría 
numeradas del cero cero esro cero uno al cincuenta y un míl cincuenta 
y cíneo.- Se polrin emitir títulos de acciones máltiples que amparen 
más de uns acción...” |     

Dr, leaza Ponca., 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Quito. o


